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REAL DECRETO DE S. M 
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P 
JL ara evitar él entorpecimiento que sufren algunos negó* 
cios respectivos á las diferentes Secretarías del Despacho por 
la errada dirección que les dan los interesados t y á fin de 

fixar las verdaderas atenciones de la Secretaría General según 
la naturaleza de su instituto ; el Rey nuestro Señor D. Fer
nando VII, y en su Real nombre la Junta Suprema Guber
nativa del Reyno ha decretado. 

I. Que sea cargo de la Secretaría General extender los 
Acuerdos de la Junta Suprema, y comunicarlos á los Mi
nisterios para su execucion. 

II. Los Vocales de la Junta Suprema comisionados en las 
Provincias 6 en los Exércitos, y los particulares que hayan 
recibido comisiones de semejante naturaleza se entenderán di
rectamente con los Ministerios, según la clase de los objetos 
á que se extienda la comisión. 

III. Llevará la Secretaría General la correspondencia 
con las Juntas superiores y subalternas de Gobierno de las 
Provincias en todo lo que pertenece á la institución polí
tica de estos cuerpos. Su creación, sus reglamentos, su su
presión , la extensión 6 diminución de sus facultades, la ad
misión 6 remoción de sus individuos deben llevar esta direc
ción : mas las Juntas para evitar círculos y atrasos considera
bles se entenderán directamente con los diferentes Ministerios 
en sus gestiones sobre asuntos particulares de administración 
económica, civil y militar. 

IV. Por la Secretaría General se extenderán todas las 
Proclamas, Manifiestos, Relaciones y escritos que hayan de 
publicarse por el Gobierno, así para conservar é inflamar el 
espíritu público de independencia , lealtad, valor y patriotis
mo dentro del Reyno ; como para hacer respetar fuera de él 
la dignidad nacional, responder y destruir las calumnias de 
nuestros enemigos y hacerles la guerra de opinión en que 
ellos ponen tanto empeño, y que nosotros con la justicia que 
nos asiste y con el decoro y veracidad que nos caracteriza les 
debemos hacer tan ventajosamente. Con este objeto procurará 
la Secretaría General recoger y publicar todos sus hechos 
particulares, que siendo efecto de un valor y zelo sobresa
lientes , puedan contribuir á encender y propagar las mismas 
virtudes en todos los dominios Españoles. 
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V. Toda instancia , toda gestión particular, deberá di
rigirse á la Junta Suprema por el conduelo de los Ministros: 
y cL'Sccretari¡> G&eral'?(o<fácibirá memorial ninguno, ni da
rá" dirección á los qué' se'le"remitan por él, al cumplirse el 
mes después de la publicación de este Real Decreto. Ten-
dréislo entendido y lo haréis imprimir, y circulareis á quien 
corresponda pora su debido cumplimiento. — El Arzobispo 
de Laodicea, Presidente. — Real Alcázar de Sevilla 3 de 
Noviembre de 1809. — A D. Pedro de Rivero. 

Cuyo Real Decreto comipúco a V, para que tenga sit 
debida cvecucioiy e,sta reso^fc\n soberana. Dios guarde á 
T^,,.jmichos..aHos, •Real..,Adc^qr de Sevilla 8 de Noviem
bre, de, 1809. • . ,.\ 
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